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La fecha de iniciación del primer ejercicio será la del d'ia
17 de octubre próximo, a las dieciséis treinta horas, en el salón
de actos del Ministerio, y para el que se convoca a la tol.alidad
de los opositores en primer llamamiento.

Madrid, 19 de septiembre de 1972.-El SecretOlxio del Tribunal,
Joaquín de la Gala ComÍn.

MINISTERIO DEL AIRE'

ORDEN de 18 de septiembre de 1972 por la que se
publica lista definitiva de admitidos a oposición
para ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de
Meteorólogos, convocada por Orden de 8 de febre
ro de 1972.

Terminado el plazo de quince días de reclamación concedido
por el artículo 2.° de la Orden ministerial 20.51/1972, de 23 de
junio (<<Boletín Oficial del Est.ado" nítro. 182, de 31 de julio), que
publicó relación provisional de admitidos y excluídos a la opo
sición convocada para cubrir plazas en el Cuerpo Especial Fa
cultativo de Meteorólogos, y de acuerdo con lo previsto en el
Decreto 14.11/1968, de 27 de hmio, sobre Reglamentación General
para Ingreso en la Administración Pública, así como el artícu
lo 6.0 de la Orden ministerial de 8 de febrero de 1972 ("Boletín
Oficial del Estado,. núm. 59, de 9 de marzo), por la que se con
vocó oposición para cubrir cuatro plazas en el Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos,

Este Ministerio dispone:

Articulo 1.0 Se declaran admitidos definitivamente a la ci
tada oposición a los ~spirantes siguientes, con expresión del
número que ha de servir para el sorteo que determinará el
orden de actuación:

1. Agustí Cullel, don Jaime.
2. Alama Berná, doña Silvia.
3. Alonso Díaz-Marta, don José Luis.
4. Alvarez Estévez. don Daniel.
5. Alvarez Fernández, don Rodolfo.
6. Afiona Anchóriz, don Francisco.
7. Barreda y López-Canti, don Eusebio.
8. Bernís Carro, don Francisco de Paula.
9. Buceta Proenza, don Tomás.

10. Cano Marchante, don José.
11. Casanova González, don Eduardo.
12. Castañón Galiñanes, don Ramiro Antonio.
13. Castelló Almenar, don Arturo.
14. Cegarra Plané, don Manuel.
15. Cerrajería. Fernández, don Vicente.
16. Dahr.áu Flores, don Juan Francisco.
17. Delgado Vázquez, don Florentino.
18. Díaz-Pabón Retuerta, doña María del Rosario.
19. Diez Jalón, don Fel1císimo Lino.
20. Escrivá Pei1a, don Ignacio.
21. F'ací Cañedo-Argüelles. don Federico.
22. Fajardo Moreno, don José Luis.
23. Fernández Muñiz, doña Maria Inés.
24. Fernández Sánchez, don Miguel.
25. Faces Fcces, doña María Concepción.
26. García·Pelayo Echevarría, don José.
27. Ganl1endía Rodríguez, doña María Purificación.
28. Gil Y Montes, don Elías.
29. Giró Roca, don Antonio.
30. González Castellanos, don Francisco.
31. González~Frías Martínez, don Carlos.
32. Gordo Serrano, don Antonio lldefonso.
33. Gracia González. don Angel Manue1.
34. Hernández Martín, don José A.
35. Herrera Anaya, don José.
36. Janzá CIar, don Agustin.
37. Jiménez Gil, doña María Teresa.
38. López Aguilar, don Fernando.
39. López López, don José Luis,
40. López Tolosa, don Alejandro.
41. Luna Tabarra, don Francisco de.
42. Manuel Perelló, don José María de.
43. Martín González, don José Salvador.
44. Martfnez Capa. don Benito.
45. Martínez Criado, don Francisco.
46. Martínez Hernández, don ManLlel.
47. Martínez Ruiz, don Antonio José.
48. Malina Zoroa, don Rafael.
49. Montero Alonso, don Francisco José.
50. Moreno Real, don Alberto.
51. Muñoz Ballesta, don Joaquín.
52. Muñoz Giner, don Fernando.
53. Muñoz Puig, don Joaquín.
54. Navarro Majarín, don Juan.

5.'5. NiColás Martín, don Jesús de.
:J6. Olaya Adán, don ManueL
57. Pablo Ricote, don Pedro José María de.
58. Padró Cárdenas, don Juan Angel.
59. Palencia de la Torre, don Ramón.
60. Palomo Morales, don José.
61. Pérez Bcdriguez, don Tomás.
62. Plaza Mudas, don Luis.
63. Padrós España, don Baldomero.
64. Quinquer Agut, don Roberto.
65. Ramia Noguera, don Clemente.
D6. Ramón Ferrer, don Ignacio.
67. Recacho Fernández, don Enrique
68. Rico Sanchez, don Miguel.
69. Río de Aragón don José Antonio del.
70. Río de Aragón. don Juan del.
71. Rivera Rodríguez, don Guillorme F.
72. Rodríguez Ber:ito, don Julio José.
7:3. Rodríga¡=;z Picaza. don Anlonio.
·74. Sancho Martín, do'n César.
75. Sesé Ml;niátegui, don Fclkiano.
76. Sirvent Coloma, don Amado.
n. Toledano Gasea. don José Carlos.
78. V1.izquez López, don Luis Antonio.
79. Vázquez Sándwz, don Antonio.

Aspiran tes excluídos: Ninguno

Art. 2.~ El Trihunnl que jtl-;o:geuá las oposiciones y el curso
de formación estará conslituído por los siguientes señores:

Presidente' Mct.eoJ"ólogo· ilustrísimo SCii_Of don José Antonio
Barasoain Odél'iz, Jefe de la Oficina Central Metqorológica.

VOCAles; Excelentísimo ser,or don José María Torroja :f\1C'n?'n
dez, Académico de Ciencias; M€teorólogo ilustrísimo señor doY)
Manuel Palomnres Casado, Diroctor del !ps1.ituro Nacional de
Meteorología: Meteorólogo don Julián Sánchez Rodríguez, Jefe
de la Sección de Laboratorio.

Secretario: Metcorólogo don Lorenzo Garda de Pedraza, Jefe
de la Sección de Enseñanza.

Suplentes:

Presid·cnte: Meteorólogo ilustrísimo señor don Manuel 'Pab
mares Casado, Din"ctor del lnstitut.o Nacional de MeteorologIa.

Vocales: Meteorólo~o don Fernando Huerta López y Meteor6
lago don Meriano Medina Isabel.

Secretario: Meteorólogo don José María Casals Marcén.

Art. 3.0 El sorteo para determinar el orden de actuación
se celebrará el día 4 de octubre, a las diez de la mañana, en
el salón de actos del Instituto Nacional de Meteorología (Ciuda.d
Universitaria, Madrid), y se hará público en el tablón de anun
cios de dicho Instituto

Art. 4.0 Para ser sometidos a reconocimiento médico, los
aspirantes debp.rán presentarse en la Sección de Personal del
ServiciG Meteorológico Nacional, Ministerio del Aire (cuart,¡-¡'

planta), Madrid, a las nueve horas de la mañana del día 17 de
octubre -de 1972.

El resultado del reconocimiento médico se A,nunciará pública
mente en el tablón de anuncios del Instituto Nacional de M-'l
tec.ro[Ggia, Ciudad Universitaria Madrid.

Art. 5. 0 Los aspirantes que resulten aptos en el recono
cimiento médico deberán presentarse el día 20 de octubre
de 1972, a las nueve horas treinta minutos de la mañana, en
el Instituto Nacional de Meteorología (Ciudad Universitaria,
Madrid), para realizar el primer ejercicio de la oposición y
recibir instrucciones' para los siguientes.

Se advierte a los señores opositores que, tanto al reconoci
miento médico como para la realización de los distintos ejerci
cios, deberán ir provistos del documento nacional de identidad.

Madrid, 18 de septiembre de 1972.

SALVADOR

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Dipu,tación Provincial de la Co
ruña referente al concurso para la provisión en pro~

piedad de la plaza de Aparejador (Arquitecto Tec
nico).

El "Boletín Oficial» de esta provincia del día 4 del actual
inserta las normas reguladoras de este concurso. .

La plaza está dotada en la plantilla con el Grado 12 (70.560
pesetas más los, emolumentos especiales asignados al cargo).

Pueden concursar los españoles mayores de dieciocho años sin
exceder de treinta y cinco, que reunan las otras condiciones ge
nerales establecidas.
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El plazo de admisión de instancias será de treinta días desde el
siguiente a esta publicación. Se dirigirán a esta Presidencia, irán
reintegradas con póliza de tres pesetas, timbre provincial de 10 pe
setas, y de la Munpal de una peseta, y se acompañará el justifi
cante del pago de 300 pesetas por daechos de concurso y dos fotos
tamaño cannst.

Lo que se publica para ge:neral conocimiento.
La Coruña, 8 de septiembre de 1972.-El Secretario, Antonio

Rodríguez Mas.-S.B68-E.

RESOLUCfON del Ayuntamientb de Barcelona refe
rente aL concurso libre para proveer una plaza de
Profesor auxiliar del Conservatorio Superior Muni
cipal de Música (Piano).

Han sido admitidos al citado concurso los siguientes aspi-
rantes:

Doña María Asunción Cabestany Nickel.
Doila María Mercedes Cortés Ferreras.
Don Isidro Ortega Barrado.
Don José F. Pagés Busom.

El Tribunal calificador ha quedado constituído en la si
guiente forma:

Presidente: El Delegado de Servicios de Cultura, don José
Luis de Sicart Quer.

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés.

Vocales: Don Juan Pich Santasusana, Director del Conser
vatorio Superior Municipal de Música; don Angel César Gil
Rodríguez, y, como suplente, don Pedro Lluch Capdevila, re
presentant~s de la Dirección General de Administración Local,
y don Ennque Garces Garcés, Director de la Banda Municipal
de Música.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la
base cuarta de la convocatoria y en los artículos 5.° y 6.Q de
la, Reglamentación General para Ingreso en la Administración
PubliCa de 27 de junio de 1972. .

Barcelon~, 11 de septiembre de 1972.-El Secretario general,
Juan IgnacIO Bermejo y Gironés.-6.780-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Nerja (Málaga)
por la que S8 UItWICla oposición para proveer cuatro
plczas de Guardias Municipales de esta Corporación.

Vacantes en est.a Curporación cuatro plazas de Guardias Muni
cipales, con una dot.ación <.\n~al de 32.500 pesetas de sueldo base.
14.300 pesetas. de :etribnci6n complementaria, 7.800 pesetas de pa
."as extraordmanas y 65.000 pesetas de gratificación volunta
ria .. s~ convoca su provisión mediHnte libre oposición, debidamente
autonzada por la Junta Calificadora de Destinos Civiles con
sujeción a ias siguientes '

B.>\ S E S

l.a Podrán tomar parte en la onosición todos los españoles que
reunan las condiciones generales de capacidad enumeradas en
el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, ~ r;~ estén incursos en ninguna de las incapacidades e i.n
compatIbIlIdades de los artículos 26 y siguientes del referido Re
glamento, y estén comprendidos en la edad límite de 21 a 45 años
computándose el exceso de edad con el tiempo servido al Ayunta~
miento anteriormente.

2.a Los aspirantes preserntarán sus instancias en la Secreta
ría del Ayuntamiento en el plazo de treinta días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación di) este anuncio en 'el Boletín
Oficial del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en el De
c!eto de 10 de mayo de 1967, no se les exigirá la previa presenta
c~nó de los documentos justificativos de sus condiciones, de capa
cldad, bastando que manifiesten en la insiwncia, expresa y detaJIa
dl;lmente, que reunen todas y cada una de las condiciones exigidas.
SI lo::: concursantes aprobados al presentar la documentación ca
reciera alguno de ellos de las condiciones de capacidad requeridas,
quedará automáticamente eliminado. A la instancia acompañarán
los aspirantes recibo de haberdepositado en la depositaría muni
cipal la cantidad de 200 pesetas en concepto de derecho de
examen.

3.a Las pruebas de aptitud tendrán lugar después de trans
curridos dos meses desde el anuncio de la convocatoria eln el lo
cal. día y hora que oportunamente se anunciará.

4."" La oposición constará de dos ejercicios:

Primero. Escrito, que constará de tres parles:

al Escritura al dictado durante un tiempo de quince minutos de
un texto escogido librémente por el Tribunal.

bl Resolución de un problema de aritmética elemental, dur'lin
te un tiempo de quince minutos.

el Redacción de un parte de servicios durante un tiempo de
treinta minutos.

Segundo: Oral, que consistirá en contestar verbalmente a.
las distintas preguntas que le formulen los miembros del Triburnal
sobre el siguiente cuestionario:

al Conocimiento de lo dispuesto en los artículos 100 al 113 del
Reglamento de Funcionarios de Administración LocaL

b) Conocimiento de lo dispuesto en los artículos 252 a 258 del
mismo cuerpo legaL

el Disposiciones contenidas en las Ordenanzas Municipales de
Policía y Buen Gobierno.

s.a Los ejercicios serán eliminatorios y cada miembro del
Tribunal calificará cada ejercicio de O a 10 puntos. La puntuación
será la resultante de dividir la suma de los puntos obtenidos por el
número de componentes <;Iel Tribunal, siendo iJndispensable para.
aprobar cada ejercicio obtener una puntuación media de cinco
puntos, quedándose automáticamente eliminados los opositores
que no obtengan dicha media.

6.a La suma. total de puntos obtenidos en los ejercicios cons
tituirá la calificación final de cada aspirante, y como sólo existen
cuatro plazas, el Tribunal 5610 podrá incluir en su propuesta a los
cuatro aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, con
siderándose automáticamente eliminados los demás. Si algún as·
piraJnte de los propuestos, por no reunir las condiciones generales
de capacidad o por cualquier otra causa no pudiese ser nombra·
do en propiedad le sustituirá el aspirantes o aspirantes, que
habiendo superado las pruebas, le sigan en puntuación.

7."- La presente convocatoFia y sus bases podrán ser impug~

nadas mediante recurso de reposición interpuesto ante el Ayun
tamiento en el plazo de quince días contados desde el siguiente
a esta publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento y e.fectos.
Nerja, 7 de septiembre de 1972.-EI Alcalde, Rafael Sanchez

de las Matas.-S.B72-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se haca pública la composición del Tribunal
camicador de la oposición restringida para proveer
tres plazas de Oficiales de la Escala de Contabilidad
e Intervención.

Tribunal calificador de la oposición restringida para. proveer
tres plazas de Oficiales de la Escala de Contabilidad e Inter·
vención:

Presidente: Don Manuel Montero Romero, Teniente de Al
calde Delegado de PersonaL

Vocales:

Don Francisco Rodriguez y Flórez de Quiñones y, como su~

plente, don Emilio Puelles Vallejo, en representación del pro
fesorado oficial del Estado.

Don Alipio Conde Montes y, como suplente, don José Luis
Garzón Rojo, en representación de la Dirección General de
Administración Local.

Don Pedro Luis Serrera Contreras y, como suplente, don
Luis de Alarcón y de la Cámara, en representación de la Abo
gacía del Estado.

Don José María Peláez Suárez, Secretario de la Corpora
ción, y, como suplente, don Anton,io de la Orden Domínguez,
Oficial·Mayor de la misma.

Don Antonio González y González-Nicolás, Interventor de
Fondos de la Corporación, y. como suplente. don Francisco
Pimentel Rosado, Viceinterventor de la misma.

Secretario: Doña Matilde González García y, como suplente,
doña María del Carmen Crespo de la Torre.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos
prevenidos en los artículos 6.0 y 12 de la Reglamentación Ge
neral para el Ingreso en la Administración Pública.

Sevilla, 12 de soptiembre de 1972.-El Alcalde.-6.794-A.

nESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife re
ferente a la oposición para cubrir en propiedad
dos plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-admi·
nistrativo de esta Corporación.

Por el presente se hace público, para general conocimien i..').

que, cslo excelentísimo Cabildo en sesión de :n de agosto úHimo,
termin:_'tdo el plazo de admisión de solicit.udes para tomar parte
en la oposición para cubrir en propiedad dos plazas de Oficill
les del Cuerpo Tecnico~administrativo,acordó admitir a los ",j
guientes aspirantes:

D. Mario Schartz Delgado.
D. Antonio Giralda Delgado.
D. Avelino Martín González.
D. Juan Vicente Borges Velázquez.


